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Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes

de la Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo
Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es

webmaster@supersociedades.gov.co (mailto:webmaster@supersociedades.gov.co)
 
 
 
 
 
Buenas tardes, en cumplimiento al Auto 2024-01-489637 del 21/05/2024, nos permitimos remitir copia del

Documentos Adjuntos
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AUTO 2024-01-489637

Apoyo Judicial Supersociedades <CORREOCERTIFICADO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Jue 6/06/2024 4:33 PM
Para:​Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Señor(a) 

j04cccali

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Apoyo
Judicial Supersociedades, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Apoyo Judicial Supersociedades

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.
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Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
Importaciones y Exportaciones Fénix S.A.S.  

 
Promotor  

Luis Eduardo Jiménez Sánchez (RL)  
 
Asunto  

Artículo 20 Ley 1116 de 2006 
 

Proceso  
Reorganización  
 

Expediente  
53173 
 

Tener por incorporado, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 
2006, los procesos ejecutivos adelantados contra la concursada señalados a 

continuación: 

 
Acreedor Juzgado Radicado del 

proceso 
Fecha Radicado 

Banco de Bogotá 

S.A. 

Juzgado Cuarto 

Civil del 
Circuito de Cali 

2019-00192 17/05/2024 2024-01-478265 

 
Tener por incorporadas las demandas ejecutivas adelantadas en la concursada 

en las que se dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 
2006, por lo que la ejecución continuará contra los demás demandados. 

 
Acreedor Juzgado Radicado del 

proceso 

Fecha Radicado 

Operadores 
Logísticos de Carga 

S.A.S. 

Juzgado 1 Civil 
Municipal de 
Floridablanca 

2019-00646 22/09/2023 2023-01-763987 

 

Advertir que de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 
2006 i) Las medidas cautelares decretadas sobre los bienes del concursado 
deben quedar a disposición del Juez del concurso; y así mismo, los títulos de 

depósito judicial deben convertirse en el portal web transaccional del Banco 
Agrario de Colombia S.A., a la cuenta 110019196108-020460 Expediente 

53173, ii) Las excepciones de mérito serán resueltas como objeciones, no 
obstante, sobre estas deberá presentar informe de conciliación dentro de la 
oportunidad prevista para ello, y iii) Las actuaciones realizadas con posterioridad 

al inicio del proceso de reorganización son nulas.  
 

Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial poner en conocimiento, mediante la 
notificación de esta providencia, la incorporación al proceso de reorganización, 

advirtiendo que los documentos pueden ser consultados en el expediente, a los 
juzgados señalados a continuación. 
 

Juzgado Correo electrónico 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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________________________________________________________________________ 

 

Juzgado 1 Civil Municipal de Floridablanca j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.
co  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
ALVARO ALEXANDER YEPES MEDINA   
Coordinador del Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
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